
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA LA 

RENOVACIÓN EN LÍNEA 

 
Registro Mercantil 

Registro de Entidades Sin Ánimo de Lucro 



 

 

PASOS 
 

página web www.ccsm.org.co y haga clic en la opción Renueva tu 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

2. Inicie sesión en el Sistema Integrado de Información – SII. Sí no posee credenciales 

para el acceso, deberá realizar el proceso de registro de acuerdo con las 

instrucciones del sistema: 

 
a) Haga click en Registrarse. 

b) Digite la información que se solicita y finalice haciendo click en el botón 

Registrarse. 

c) En el correo electrónico recibirá la contraseña con la cual realizará el acceso a 

la plataforma. 

1. Ingrese a la 

matrícula. 

http://www.ccsm.org.co/


 

 

 
 

 
 

Una vez ingresa a la plataforma, registre el número de matrícula mercantil o el número de 

identificación del titular de la matrícula que desea renovar. 

 

 
 



 

 

 
 

3. A continuación, observará la información general del comerciante y su(s) 

establecimiento(s), en caso de que existan. En esta pantalla el sistema le solicitará 

actualizar la siguiente información: 

 
 Valor de los activos (con el propósito de realizar la liquidación de pago). 

 Número de empleados. 

 Beneficios Ley 1780 de 2016. 

 
Nota Informativa: 

 
a) En el caso de que el titular de la matrícula sea beneficiario de la Ley 1780 de 2016, 

el sistema le solicitará declarar bajo la gravedad de juramento que cumple con los 

requisitos establecidos por la Ley para acceder a los beneficios del Artículo 3ro de la 

norma. 

 
Así mismo, el sistema le brindará la información necesaria, de los documentos que 

deberá adjuntar en el próximo paso para continuar con el beneficio de la Ley. En el caso 

de que el titular no desee continuar con éste, deberá presentar su renuncia registrando 

en el campo correspondiente y al finalizar pulse el botón “Liquidar”. 

 
b) En el caso de que el titular de la matricula no sea beneficiario de la Ley 1780 de 

2016, pulse el botón “Liquidar”: 



 

 

 
 

4. La nueva pantalla le brindará el número de recuperación de la liquidación; el cual, 

deberá guardar para usos posteriores. 

 

Ahora bien, el sistema liquidará el valor a pagar y solicitará el diligenciamiento del 

formulario con toda la información debidamente actualizada. 



 

 

Electrónica 

pantalla. 

 

 
5. Realizado el diligenciamiento de los formularios, usted podrá: 

 
a) Realizar el Pago en Línea: En caso de querer realizar el pago en línea, se debe 

efectuar el firmado electrónico de los documentos, haciendo click en el botón Firma 

                   y  posteriormente  verificar  la  información  suministrada  en  la  nueva 

 

 

Luego, deberá hacer click en el botón Estoy de acuerdo y acepto para finalmente 

suministrar la información requerida por el sistema con el propósito de finalizar el 

proceso de firmado. Una vez surtido, el sistema habilitara el botón Pago Electrónico, 

para finalizar el proceso de renovación. 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

b) Realizar el pago en oficinas: De otra manera, usted puede anotar el número de 

recuperación y acercarse a la sede más cercana de la Cámara de Comercio de 

Santa Marta para el Magdalena, para realizar la firma de los formularios y el 

respectivo pago. 

 
 
 
 
 
 



 

 

TENGA PRESENTE 

 
En el caso de ser beneficiario de la Ley 1780 de 2016, el sistema solicitará adjuntar los 

documentos que se relacionan a continuación. 

 
 Sí la matrícula corresponde a Persona Natural, el titular deberá anexar los siguientes 

soportes: 

 
• Relación de trabajadores con corte a dic. 31 del año anterior. 

• Declaración de la persona natural del cumplimiento del pago de los aportes al 
sistema de seguridad social. 

• Estados financieros con corte a diciembre 31 del año anterior. 

 
 Sí la matrícula corresponde a Personería Jurídica, el titular deberá anexar los 

siguientes soportes: 

 
• Relación de trabajadores con corte a dic. 31 del año anterior. 

• Declaración del representante legal del cumplimiento del pago de los aportes al 
sistema de seguridad social. 

• Estados financieros con corte a diciembre 31 del año anterior. 

• Relación de los socios con edad entre 18 y 35 años. 

• Copia de las cédulas de ciudadanía de los socios con edad entre 18 y 35 años. 

 
Una vez cargado un documento, el sistema abrirá una ventana informando que dicho 

documento fue cargado de manera exitosa. 

 
En caso de realizar el pago en la sede de la Cámara de Comercio y es beneficiario de la 

Ley 1780 de 2016, debe presentar los documentos físicamente para cargarlos en la 

plataforma. 

 
Cualquier inquietud por favor comuníquese con nuestra línea única (5) 4209909 en la ciudad 

de Santa Marta, Colombia. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


